Debate y votación de las enmiendas a la totalidad del proyecto de Ley Foral de modificación de diversos Impuestos y otras medidas tributarias, presentadas por el G.P. Nafarroa Bai y por la A.P.F. de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Pasamos al punto segundo del orden del día, que trata sobre el debate y votación de las enmiendas a la totalidad del proyecto de  ley foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias, presentadas por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai y por la Asociación de Parlamentarios Forales de Izquierda de Navarra/Nafarroako Ezker Batua. El señor Consejero de Economía y Hacienda tiene un turno de quince minutos para presentar el proyecto. 

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Miranda Simavilla): Señor Presidente, señorías, salgo de nuevo a esta tribuna para presentar en este caso el proyecto de ley de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias que, de aprobarse por este Parlamento, será de aplicación a partir del próximo ejercicio de 2008. Esta ley, que, como es tradición en nuestra Administración, ha sido presentada y tramitada simultáneamente con el proyecto de ley de presupuestos para 2008, ha recibido, al igual que aquella, sendas enmiendas a la totalidad presentadas una por la coalición de Nafarroa Bai y la otra por la agrupación parlamentaria de Izquierda Unida.

Podrían volver a repetirse aquí los argumentos del escaso fondo político de ambas enmiendas a la totalidad, para volver a lo que realmente las sustenta, que no es otra cosa que la forma, es decir, toca nueva ley de medidas fiscales y tributarias y para Na-Bai y para Izquierda Unida tocan nuevas enmiendas a la totalidad. Es aún más escaso, si cabe, su fondo político si se mide con la altura de esta ley que nos ocupa, porque la ley fiscal y tributaria constituye, sin duda, una de las leyes más importantes que anualmente debe debatir esta Cámara. Es importante por su alcance social y económico, y porque es la más clara representación de nuestro régimen foral, y porque afecta a la totalidad de ciudadanos, familias, trabajadores y empresas de la Comunidad Foral de Navarra. Esta ley fiscal y tributaria es importante, en definitiva, porque es un instrumento con el que Navarra y los navarros podrán seguir siendo competitivos en un mercado global. 

Nuestra propuesta busca contrarrestrar los efectos de la inflación en los sueldos de los trabajadores con la deflación de la tarifa del IRPF. También es un acicate al estudio y a la investigación: ya no tributarán las becas que el Gobierno de Navarra y otras instituciones públicas conceden. A las empresas se les rebaja el impuesto sobre sociedades, y se incentiva la innovación con medidas fiscales para la producción y explotación de patentes. Es una ley que contribuirá a facilitar, también, el acceso a la vivienda, con reducciones tanto para quienes saquen viviendas al mercado de alquiler, que verán reducida su carga fiscal, como para quienes las arrienden, ya que podrán deducir un 50 por ciento más por el pago del alquiler, pasando de 600 a 900 euros al año. 

Es una ley para el trabajador, para el estudiante, para el investigador, para el empresario, y también para el pensionista. Si la Cámara acepta la enmienda que hemos pactado entre el Gobierno de UPN con el Partido Socialista de Navarra sobre las pensiones de viudedad del SOVI, estas se equipararán al salario mínimo interprofesional. 

Me centraré, en primer lugar, en rebatir los argumentos poco sólidos que sustentan las enmiendas a la totalidad presentadas por Izquierda Unida y por Nafarroa Bai, para proseguir, a continuación, con aquello que es clave en este momento, como es transmitir a esta Cámara y de paso a los ciudadanos de Navarra en qué medida van a ver mejorar su posición fiscal y tributaria en el próximo ejercicio respecto de la situación actual. 

Como habrán visto, la enmienda a la totalidad presentada por la agrupación parlamentaria de Izquierda Unida no tiene apenas contenido, ni justificación, por lo tanto, es difícil polemizar con argumentos prácticamente inexistentes.

No es el caso de la presentada por Nafarroa Bai que, realmente, sin aportar nada nuevo y sin dar alternativas a lo propuesto como proyecto de ley, utiliza una serie de consideraciones y de lugares comunes que paso a rebatir. Dice la coalición de Nafarroa Bai que esta ley no debiera tramitarse de forma conjunta con el proyecto de ley de presupuestos, ya que ello hurta el debate sosegado y profundo de la misma. Simultáneamente, dice, o más bien acusa, del seguidismo que hacemos de Madrid. Pues bien, aunque solo sea procedimentalmente, la tramitación simultánea de ambos proyectos de ley, es decir, la ley de presupuestos y la ley de medidas fiscales, es precisamente lo que hacen casi todas las comunidades autónomas, mientras que el Gobierno de España ha preferido en los últimos años separar ambas propuestas legislativas. Por tanto, me gustaría saber en qué quedamos, si seguimos o no seguimos a Madrid en este camino Es nuestro criterio, yendo a lo cabal, que para la formación de la política fiscal y tributaria de carácter general para Navarra, lo correcto es presentar dicho proyecto de ley de medidas fiscales y tributarias en este Parlamento junto con el proyecto de ley de presupuestos. Es obvio decir que ingreso y gasto son las dos caras de una misma moneda, inseparables entre sí y directamente vinculados el uno al otro. Además, este proceder simplifica la imagen tributaria para los contribuyentes, favorece la transparencia, y reduce la arbitrariedad fiscal, por tanto, es bueno que ambas leyes se analicen y se debatan conjuntamente. Dado que el reposo, el sosiego y el tiempo para asimilar un proyecto de ley es algo de índole puramente subjetivo, no seré yo quien valore la capacidad o no de Nafarroa Bai para llevar a cabo esta tarea en el Parlamento de Navarra.

Respecto a la crítica de nuestra capacidad tributaria, a todas luces hay que decir que es amplia, autónoma e independiente de cualquier otra Administración interpuesta. Ninguna Comunidad autónoma en España como tal tiene la capacidad normativa en materia fiscal y tributaria como la tiene la Comunidad Foral de Navarra, y nuestros únicos límites son cumplir con el marco legal europeo y español, con el Convenio Económico con el Estado y con el equilibrio en la presión fiscal respecto al conjunto de España. A partir de ahí, podemos tener, como tenemos, una estructura del IRPF radicalmente distinta de la actual vigente en el Estado. En nuestra opinión, más acorde con el principio de igualdad, pues no se acumulan las rentas en las declaraciones conjuntas, por ejemplo. 

Nuestro marco tributario es claramente progresivo y social, ya que Navarra dispone de un amplio abanico de medidas específicas que favorecen de forma especial a las familias, a la tercera edad, a las personas con discapacidad. Además, por la vía fiscal, existen en Navarra otras prestaciones que ni de lejos existen en el resto de espacios tributarios de España, como son el complemento de las pensiones de viudedad, y si sale adelante esta ley, ya con las enmiendas anunciadas y pactadas por el Partido Socialista, la incorporación de las pensiones de viudedad del SOVI, la exención de las ayudas a mujeres maltratadas o la ayuda fiscal en viviendas para personas en situación de exclusión social.

En cuanto al tratamiento a las empresas, hacemos nuestra también una propia política tributaria, y muy especialmente en la disminución de tipos en impuestos de sociedades a todos los grupos de empresas, a las grandes, a las pymes y a las micropymes; así como el mantenimiento de incentivos fiscales especialmente a la inversión y al empleo. Además, todas nuestras medidas son finalistas y, por tanto, buscan siempre favorecer a las personas y fomentar la actividad económica. Por eso no pueden atacarnos cuando dicen que seguimos con la misma política fiscal que viene de años anteriores. Efectivamente, continuamos con la misma política tributaria, que se basa en las rebajas fiscales en el IRPF, favoreciendo especialmente a los colectivos más necesitados, incrementando la progresividad y las rebajas en el impuesto sobre sociedades enfocadas fundamentalmente en este momento hacia las pymes. Todo ello con el objeto de aumentar la renta disponible de los ciudadanos, la renta disponible de las empresas, aumentar la inversión, fomentar el empleo, la producción, el consumo y, por lo tanto, la recaudación tributaria y poder atender desde el presupuesto las necesidades de la ciudadanía de Navarra. Estamos, pues, ante lo que llamamos el círculo virtuoso, que ha producido más que importantes incrementos de recaudación en los últimos años, gracias precisamente a las rebajas de los impuestos, lo que ha permitido ampliar los presupuestos públicos, y ello gracias a la dinamización que estas medidas fiscales han introducido en la economía de Navarra. 

Por último, en cuanto a la crítica de la no deflación de la tarifa del IRPF, supongo que Nafarroa Bai se refiere a que no se deflacta en lo que ellos dicen, porque este Gobierno ha incorporado la deflación correspondiente a las previsiones de inflación del Banco Central Europeo. Les recuerdo, que estamos hablando de ingresos del próximo año y no de ejercicios pasados y que hemos establecido el compromiso de mantener estas deflaciones anuales a lo largo de la legislatura. 

Tras este recorrido a los argumentos poco argumentados de la enmienda a la totalidad de Nafarroa Bai, paso a comentar someramente las principales e importantes medidas que ha incorporado el proyecto de ley de medidas fiscales y tributarias que se somete a este Parlamento. 

En cuanto al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en primer lugar, los ciudadanos navarros notarán una mejora en el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, con la introducción de diez medidas básicas. La primera, la que ya he anunciado, es la deflación de la tarifa del impuesto en un 2 por ciento con carácter general. Con ello, el aumento del IPC previsto para el año próximo no supondrá un aumento de la tributación. De esta medida se benefician los 457.473 contribuyentes, y la medida tiene un coste previsto de 5’9 millones de euros.

La segunda medida supone un nuevo tratamiento fiscal para las becas. Se declaran exentas del IRPF las becas públicas y las concedidas por las entidades a las que sea de aplicación la ley de fundaciones. Todo ello para cursar estudios en todos los niveles y grados del sistema educativo, incluyendo el doctorado. Tampoco tributarán las becas con fines de investigación concedidas a los funcionarios, ni las concedidas al personal docente investigador de las universidades, ni tampoco tributarán algunas becas del Gobierno de Navarra para la formación de tecnólogos.

En tercer lugar, y esta medida es especialmente sensible, se establece la exención de las prestaciones económicas del Gobierno de Navarra concedidas a las víctimas de la violencia de género. Así mismo, estarán libres del IRPF las ayudas económicas para adjudicatarios de viviendas a personas con circunstancias económicas muy desfavorables y en situación de exclusión social. 

La quinta medida, que también tiene relación con el apoyo a las empresas, facilitará el relevo de socios en sociedades laborales y en cooperativas de trabajo, al declararse exentas de tributación las ayudas que da el Gobierno de Navarra para la sucesión entre actuales propietarios y trabajadores. En este sentido, se implanta una nueva medida para facilitar la sucesión empresarial de padres a hijos u otros familiares próximos, de forma que no se tribute por la plusvalía que la operación pueda conllevar, y además se establece está exención para los propietarios a partir de cumplir sesenta años, siempre que exista continuidad empresarial. 

Las siguientes tres medidas están relacionadas con la vivienda y suponen un apoyo fiscal mayor que el que presta en estos momentos el Gobierno central para alquiler o para la adquisición de vivienda. Respecto al alquiler, se promoverá la salida de inmuebles al mercado, los propietarios tendrán derecho a reducir el rendimiento neto positivo del capital inmobiliario en un 55 por ciento. Con esta medida, hoy se beneficiarían 9.150 contribuyentes, siendo su coste de dos millones y medio millones de euros. El Gobierno ayudará también a los arrendatarios, que podrán deducir hasta 900 euros en lugar de los 600 habituales por el alquiler. Esta ventaja fiscal beneficiaría ya a 4.950 personas, aquellas que tienen rentas inferiores a 30.000 euros anuales, o en el caso de la unidad familiar menos de 60.000 euros.

La segunda medida respecto a la vivienda despeja algunas dudas que se habían suscitado en relación con el ámbito y el concepto de la parte especial del ahorro de la base imponible. Así, se establece expresamente, que formarán parte de esta parte especial del ahorro los incrementos de patrimonio derivados de la percepción de subvenciones en forma de capital por la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual y, por tanto, significa que tributarán al 15 por ciento.

La tercera medida fiscal relacionada con la vivienda amplía la deducción del 30 por ciento que se aplicaba a las familias numerosas a otras que no estaban hasta ahora catalogadas como tales a efectos fiscales, como las familias numerosas monoparantales, por ejemplo.

La décima y última mejora introducida en el IRPF es la regulación de la ausencia de tributación en movilización de derechos entre sistemas de previsión que tengan el mismo tratamiento fiscal. Medida que afectará a planes de pensiones, mutualidades de previsión social, planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y seguros de dependencia, incluidos los constituidos a favor de las personas con discapacidad. 

En cuanto al impuesto sobre sociedades, hay que decir que junto con estas diez medidas introducidas en el IRPF, la ley cuenta con otras importantes medidas en el impuesto a aplicar sobre las sociedades. Las primeras son una rebaja del tipo de gravamen para las micropymes, que pasa del 25 al 24 por ciento, y para las grandes empresas, para las que se consolida la reducción del 32’5 al 30 por ciento. Estimamos que se beneficiarán 4.116 micropymes y 354 grandes empresas, con un montante total económico de casi 16 millones de euros. Esta medida se incardina dentro del objetivo de que para esta legislatura podamos dejar el tipo impositivo para las micropymes en el 20 por ciento y para las grandes empresas en el 29 por ciento. Con carácter general, se introduce otra medida de mejora en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, ya que se eximen de la tributación los actos y documentos realizados en la transformación de sociedades ya constituidas como sociedades al pasar a sociedades profesionales. 

Además de estas mejoras fiscales, la nueva ley incentivará a las empresas para que promuevan la investigación y la puesta en marcha de conocimientos técnicos innovadores, ya que la sucesión a terceros mediante precio tendrá un tratamiento especial en la base imponible. Se trata de un beneficio fiscal que viene a completar los incentivos a los gastos de I+D+I, que se encuentran plasmados en una deducción de la cuota. Así, en esta ley, se introduce una reducción del 50 por ciento de ingresos procedente de patentes mediante la cesión a terceros de determinados activos intangibles de propiedad intelectual. Estimamos un coste...

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señor Consejero, debe ir terminando.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Miranda Simavilla): Termino en un minuto. Tienen un coste estimado de 560.000 euros.

La quinta medida relacionada con el Impuesto sobre Sociedades es una ampliación del plazo de presentación y pago de la declaración del impuesto, ya que a partir de ahora se podrá presentar desde el día de 1 de mayo y hasta el 25 de julio, anticipándose en dos meses el plazo de presentación. De todas maneras, se puede seguir abonando hasta el 25 de julio como en la situación actual.

La sexta medida es especial para el sector ganadero y supone un apoyo fiscal que ayude a paliar la situación que atraviesa en la actualidad este tipo de explotaciones agrarias. Para ellos, se suspende la exacción de determinadas tasas por la expedición de documentos, en unos casos durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008, y en otros casos del 1 de junio de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2008. 

La última medida relacionada con el Impuesto de Sociedades pretende su adaptación a los cambios en la normativa contable. Así, se han establecido un número importante de modificaciones técnicas en este impuesto, para que la aplicación de la nueva norma contable que entra en vigor a partir del 1 de enero de 2008 resulte fiscalmente neutra para las empresas. 

Además de estas medidas ya incluidas en el proyecto de ley, hay que hacer mención expresa por su importancia cuantitativa y social a otras medidas fiscales cuya incorporación se hará vía enmienda, si así lo decide esta Cámara, a partir del acuerdo alcanzado con el Partido Socialista de Navarra y que se refieren en primer lugar a la equiparación de las pensiones de viudedad del SOVI, al salario mínimo interprofesional, con las mismas condiciones y procedimiento ya implantado para las pensiones de viudedad del régimen general, que afectará a más de 500 personas con un coste fiscal de 2.300.000 euros.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señor Consejero, se le ha acabado el tiempo. Le ruego que termine.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Miranda Simavilla): Me quedan treinta segundos, señor Presidente. Igualmente, está prevista la incorporación vía enmienda del tratamiento fiscal favorable para las hipotecas inversas, de forma que se fomente este tipo de producto financiero a favor de las personas jubiladas y discapacitadas que deseen aplicar su patrimonio inmobiliario para la mejora de su situación económica sin cargas fiscales.

Así pues, con este amplio abanico de medidas de carácter fiscal y tributario, se pretende incidir en numerosos sectores de la sociedad navarra. Son medidas económicamente asumibles y muchas de ellas incentivadoras de la actividad económica.

Por todo ello, planteo a esta Cámara que no sean aceptadas las enmiendas a la totalidad presentadas por la coalición de Nafarroa Bai y por la agrupación de Izquierda Unida, ya que el proyecto de ley de medidas fiscales y tributarias elevado por el Gobierno de Navarra a este Parlamento es un proyecto sólido, beneficioso para las personas, para las familias, para los trabajadores y para las empresas de Navarra. Por mi parte, nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas gracias, señor Consejero. Se van a acumular el debate de las dos enmiendas a la totalidad, por lo que procederemos en la forma y en el orden idéntico al empleado en el punto anterior. Consecuentemente, tiene la palabra para presentar la moción de Nafarroa Bai su portavoz el señor Zabaleta, por un tiempo de quince minutos.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, jaun andreok. Buenos días, señoras y señores Parlamentarios. Además de desear a todos ustedes Felices Navidades, Eguberri on eta Urte berri on, quiero empezar, en el turno de palabra que me ha correspondido, expresando un homenaje, que supongo que es sentido por todos nosotros, a la figura de Benazir Bhutto, que a todos nos impactó en el día de ayer y en esta mañana. Una mujer luchadora por la libertad y la democracia en un contexto ahora con imagen de intolerancia pero que siempre ha sido históricamente tolerante, como es el de los musulmanes, hija de un político ahorcado, hermana de dos políticos asesinados también, pero que siguió luchando por la liberad hasta su muerte. Nos afecta a todos.

Entrando a la cuestión, tengo que empezar replicando al señor Consejero por varias cuestiones. En primer lugar, la frase a la que se ha referido, y que nosotros hemos recogido aquí, de que estos debates precisarían un contexto más sosegado y tranquilo, lo ha puesto de manifiesto mejor que nadie el propio señor Miranda cuando se ha referido a tantísimas cuestiones en la contestación de unos temas, todos ellos de calado, con algunos de los cuales nosotros evidentemente podemos estar de acuerdo y con otros hemos tratado de dar nuestras alternativas en las enmiendas parciales. Él dice: en la enmienda a la totalidad no hay alternativa; hombre, lógico, es que es una enmienda de devolución, y no hay alternativa porque ya hemos puesto las alternativas en las enmiendas parciales y no hay alternativa en algunas cuestiones en las que podemos estar de acuerdo total o parcialmente. Lo que sí tiene, sin embargo, una carga demagógica es cuando nos dice: es que ahora en Madrid discuten por separado, ¿y quieren ustedes imitar a los de Madrid? Pues, cuando lo hagan bien, a los de Madrid o a cualquier otro, o ¿no conoce el señor Consejero ahora ausente aquella famosa frase de que la verdad es la verdad lo diga Agamenón o su porquero? Pues esa es la cuestión, claro que sí. 

Por lo tanto, todas estas cuestiones, las diez medidas en el impuesto de IRPF, que ya tenemos una ley que está vigente, que fue debatida, las casi ocho medidas, digo casi ocho por una razón que luego expresaré, en el Impuesto de Sociedades, hoy en un debate tan profundo como el que se encuentra en todas las sociedades, necesitan un tratamiento diferenciado del que arroja la precipitación del debate de los presupuestos, y más cuando los presupuestos vienen aquí tarde, y no es excusa que el Gobierno se haya constituido tarde, porque estos presupuestos no los ha copiado, digo preparado, el señor Miranda, sino los técnicos de su departamento, como él mismo ha reconocido, y por lo tanto podrían haber venido perfectamente hace un mes. La única tardanza se ha debido al necesario acuerdo político, que no presupuestario, que han obtenido mediante el apoyo ,a nuestro juicio indebido y por lo tanto criticado, del Partido Socialista. Porque discutimos estos presupuestos por su contenido, porque se parecen exactamente al modelo del que están copiados que es el del año pasado, y criticamos, evidentemente, porque no lo hacemos nosotros, el apoyo que les ha prestado el Partido Socialista. Sucede lo mismo con estas medidas fiscales, exactamente igual; pero con estas medidas fiscales damos un argumento básico: dado el calado de cada una de estas medidas, se precisaría un debate diferenciado del debate presupuestario. Y esa frase entrecomillada que está recogida en nuestra enmienda y que es a la que se ha referido el señor Miranda es una frase que dijo en este mismo debate hace ahora un año el señor Puras. Es una frase cogida del discurso del año pasado del señor Fernando Puras, y es una frase con la que estamos de acuerdo. Es una frase lógica y nos parece totalmente lógico que se haga aquí, igual que por lo visto ahora se está haciendo en Madrid, como si lo quieren hacer en la Cochinchina, faltaría más. Héroe de la Cochinchina, se llamaba a Serafín de Olave, que hizo una constitución para la república independiente de Navarra, comprendiendo, como no podía ser menos, las Provincias Vascongadas, y si quería entrar, hasta a Logroño le dejaban entrar en esa constitución de Serafín Olave.

Volviendo al tema, estamos de acuerdo, señor Consejero ausente, con algunas de las modificaciones que se han efectuado, y que ya además las habíamos apuntado en algún caso nosotros mismos, en el tema de la ley del IRPF, y estamos en desacuerdo con otras medidas. ¿Con cuáles estamos en desacuerdo? Con las que hemos enmendado en las enmiendas  parciales, que las discutiremos de una en una. Estamos también parcialmente en desacuerdo con algunas medidas que no hemos enmendado porque no es posible hacer todas las enmiendas posibles. Pero son unas modificaciones de calado que precisan tener ocasión de ser discutidas y debatidas con detalle y con detenimiento en cada una de las cuestiones. Porque en el tema fiscal hay ahora mismo sobre la mesa temas de gran calado, temas no solo del Impuesto de la Renta, sino también de los demás impuestos. Y en el Impuesto de Sociedades, el señor Consejero ausente ha cometido hoy, aquí, un error, ha dicho que se modifican en este impuesto los tipos de las microempresas, que es cierto, cosa que nosotros no hemos enmendado, y ha dicho que se modifican el tipo de las grandes empresas, y eso no es cierto, es un error qu el señor Miranda ha cometido hoy en el discurso de aquí.

Naturalmente, eso mismo lo que pone de manifiesto no es que él haya cometido un error, lo podemos cometer cualquiera y los cometeremos todos los días, sino que lo que pone de manifiesto es la necesidad del sosiego y la tranquilidad en el debate de estas cuestiones. Porque el debate del Impuesto de Sociedades se está realizando aquí, se está realizando en la Comunidad Autónoma Vasca, en Madrid, en Europa, es un tema de calado. Ya tenemos una ley, cuya transformación requeriría lo que hemos dicho en la enmienda a la totalidad, por eso es una de las dos razones que hemos establecido ahí.

Es también un debate de calado el debate de la utilización de las estructuras fiscales para realizar determinadas políticas sociales, como es la cuestión de los pensionistas del SOVI, a la que se ha referido el señor Miranda, y cuando se ha referido a ello el señor Miranda, ha obviado una cuestión, y es que en la propuesta de ley aprobada por este Parlamento se hablaba de todos los pensionistas SOVI, mientras que en la propuesta del Gobierno vienen solo las viudas de los pensionistas del SOVI. Ese tema también ha sido enmendado por Nafarroa Bai y ya lo debatiremos en su momento, pero por supuesto que tiene trascendencia, y exige y requiere un debate sosegado.

Hay otras muchas cuestiones sobre el tapete, como el Impuesto de Patrimonio. ¿Qué va a suceder si el Estado en este debate, que ahora ha diferenciado del debate de sus presupuestos, introduce algún cambio en el Impuesto de Patrimonio? Tendremos que tomar, en virtud de ese principio, que tanto le gusta además a UPN, de que no tienen que ser de peor condición fiscal los navarros que los del resto del Estado, que es un debate de poco calado científico pero de algún calado comparativo, tendremos que volver a debatirlo, y esa cuestión también va a favor de nuestro argumento de devolución de esta ley de cuestiones sociales. ¿Por qué? Pues porque tenemos una dependencia, creada por la estructura del Convenio y creada también por otras cuestiones políticas, en cuanto a las modificaciones fiscales que puedan tener origen en el Estado. 

Lo mismo sucede con otras figuras impositivas que en Europa existen y que aquí no han sido abordadas, como es el impuesto de las grandes fortunas, etcétera. En cualquier caso, son temas, todos ellos –el del IRPF, con las diez medidas; el del Impuesto de Sociedades, con las siete medidas–, que están en debate no solo aquí, pero que también aquí los debemos debatir y, por lo tanto, esta ley, a nuestro juicio, debería ser devuelta, para un tratamiento más sosegado. Además porque en cada una de ellas, en cada una de las modificaciones que se proponen, en todos los temas de vivienda, en todos los temas de la no carga fiscal sobre determinadas subvenciones, sean becas, sean otras aportaciones determinadas, vía subvenciones, etcétera, todas estas cuestiones ya están reguladas legalmente. Se trata de modificaciones que se hacen en un debate que no es lo suficientemente sosegado porque está incluido dentro de la relativa precipitación que le implica el ser una proposición de ley adjetiva de lo que es una proposición de ley sustantiva, que es la proposición de presupuestos, que además ha venido tarde. 

Por todas estas razones, nosotros seguimos sosteniendo lo mantenido en nuestra propuesta de devolución de esta ley de modificación de medidas fiscales, y tras esta réplica que he hecho tan brillante como ineficaz, porque ni siquiera ha estado el replicado, ya sé que no van a ser atendidas, pero habrá oportunidad de tener que volver a ellas con seguridad y pronto, porque va a haber modificaciones fiscales que seguro que tendrán que ser tomadas en consideración también aquí.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas gracias, señor Zabaleta. Por parte de la agrupación de Izquierda Unida, el señor Erro tiene la palabra por un tiempo de quince minutos.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Solo lo emplearé, señor Presidente, para señalar que Izquierda Unida no comparte y además tiene una propuesta radicalmente distinta a la política fiscal desarrollada por los gobiernos de la derecha, por los gobiernos del Partido Popular, por los gobiernos de Unión del Pueblo Navarro, y también por el Gobierno del Partido Socialista en demasiadas ocasiones, y recientemente tenemos oportunidad de debatir también esto en el ámbito estatal.

Nosotros no estamos de acuerdo con seguir avanzando por el camino de la reducción de los tipos impositivos en los diferentes impuestos. Nosotros no estamos de acuerdo en seguir bajando los impuestos, especialmente a las rentas más altas y de forma general a los beneficios empresariales, como tenemos ejemplo en este proyecto de presupuestos. No estamos de acuerdo en reducir la tributación de las plusvalías. No estamos de acuerdo en el subasteo electoral en el que se ha convertido esta precampaña para las próximas elecciones generales sobre la rebaja de impuestos entre el Partido Popular y el Partido Socialista como elemento de recuperación o de incorporación de nuevos votantes a sus candidaturas. Nosotros creemos que este es un ejercicio irresponsable de la acción política y que juega con un elemento básico del Estado social y de derecho, como es la necesaria redistribución de la riqueza. 

No estamos de acuerdo con el rebajón fiscal, que merma la recaudación y afecta gravemente a la suficiencia financiera de las Administraciones Públicas y que, por tanto, afecta a las políticas, a las inversiones y a los programas que necesitan los ciudadanos. No estamos de acuerdo con estas reformas que de una forma clara y directa, año tras año, reducen la progresividad de nuestro sistema fiscal. No estamos de acuerdo. 

Estas son unas medidas fiscales que van a suponer un recorte de más de 15 millones de euros en la rebaja del Impuesto de Sociedades a las grandes empresas, o, ya veremos cómo evoluciona el acuerdo presupuestario que tienen el Partido Socialista y Unión del Pueblo Navarro, los 68 millones presupuestados de recaudación que supondría la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio en nuestra Comunidad.

Por lo tanto, nos oponemos a la política fiscal que viene aplicando el Gobierno de Navarra y que ahora parece compartir el grupo socialista, cuando otros años presentaba con nosotros una enmienda a la totalidad a este proyecto de ley. Nosotros seguimos manteniendo la necesidad de presentar esta enmienda porque somos de los que pensamos que de bajar los impuestos a las rentas y a los patrimonios más altos no es de izquierdas, lo diga quien lo diga, lo diga el Presidente del Gobierno de España o lo diga el máximo líder de la derecha de española. Bajar los impuestos no es una política progresista. No vamos a encontrar grandes soluciones a los problemas que tienen los navarros por el camino de reducir la progresividad y reducir la recaudación, que es por donde quiere actuar este Gobierno año tras año. Además, más que nadie, porque en nada importa que España esté cinco puntos por debajo de la media europea en presión fiscal, que Navarra siempre tenga que estar por debajo del régimen común. A nadie le importa. No es que sea muy coherente con ese principio de armonización que se plantea por el Gobierno en materia europea. Nos queremos armonizar con Europa en lo que es el control del gasto público, ahí sí que respetamos de forma escrupulosa lo que es el marco de estabilidad presupuestaria, pero resulta que en lo que es el planteamiento de armonización fiscal en el entorno europeo, donde están cinco puntos por encima de la presión fiscal que tenemos, en estos momentos en el ámbito estatal, ahí no queremos la armonización sino que queremos seguir haciendo una política de recorte de la progresividad fiscal. Evidentemente, para nosotros es una incoherencia, y es lo que está poniendo en cuestión las políticas públicas que realiza nuestra Administración.

Si estamos en Europa, estamos con todas las consecuencias, decía el señor Alli. Pues estemos con todas las consecuencias; también con lo que supone la progresividad fiscal. Hemos tenido ejemplos, ayer mismo en el Ayuntamiento de Salamanca, en manos de sus socios, señores de UPN, donde el Partido Popular incrementaba los tributos municipales porque no había recursos suficientes para poder seguir desarrollando las políticas, y de una forma bastante movilizada porque mucha población se enfrentó a esa decisión política de sus socios en esta materia. 

Creemos que es necesario el impulso de una política fiscal diferente que verdaderamente recupere esa progresividad. Nosotros seguimos denunciando que esta menor presión fiscal, repito, menor presión fiscal fundamentalmente para las rentas más altas, para los patrimonios más altos y para los beneficios empresariales más altos, hace que tengamos unos índices de gasto social más reducido que en nuestro entorno europeo, al que nos queremos comparar. A menor ingreso, menor gasto público. Aquí queda una pregunta pendiente: ¿pueden explicar a los ciudadanos navarros por qué el hijo de un trabajador con rentas bajas desgrava menos en el Impuesto sobre la Renta que el que tiene una renta más alta? ¿Por qué en Navarra se está produciendo esa absoluta desproporción? Es injustificable, nos parece una medida absolutamente regresiva, que no se corresponde con un Estado social de derecho, por el que nosotros trabajamos. Un modelo fiscal, por tanto, que no compartimos y que es el que nos lleva a menor recaudación y, por lo tanto, a menos políticas públicas para resolver los problemas actuales y futuros de la sociedad Navarra. Esta situación es la que nos lleva a poder afrontar las suficientes inversiones y programas que mantengan y mejoren la calidad de los servicios públicos esenciales. 

Este análisis es el que nos vuelve a llevar a presentar una enmienda de devolución de este proyecto de presupuestos, porque estamos en oposición a este modelo fiscal pero también estamos convencidos y tenemos alternativas a este modelo. Posibilidades de hacer políticas diferentes y aplicar reformas diferentes que recuperen la capacidad recaudatoria, porque, como decía el señor Miranda, nuestro objetivo no es subir los impuestos, el suyo es exclusivamente bajarlos, que haya menos Estado, que haya menos protección social, que haya menos políticas públicas y que sea el mercado el que regule la vida de los ciudadanos. Nosotros queremos que haya mayores prestaciones públicas para precisamente asegurar derechos universales al conjunto de los ciudadanos y eso solo se puede hacer con una política de ingresos responsable que verdaderamente atienda las necesidades del conjunto de la ciudadanía, de esa mayoría que tiene necesidades, y no de la minoría que tiene abundancia económica o patrimonial. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas gracias, señor Erro. Ruego a los señores Parlamentarios que mantengan el máximo silencio posible. Presentadas las dos enmiendas, se abre un turno en contra, con el señor García Adanero, portavoz de UPN, que tiene la palabra por un tiempo de quince minutos.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, buenos días. En todo caso, después de la intervención del señor Zabaleta en su primera parte, por parte de Unión del Pueblo Navarro nos sumamos a la reflexión que hacía sobre al asesinato de Benazir Bhutto en el día de ayer. 

Pasando a la cuestión de las enmiendas a la totalidad, creo que en ningún caso están justificadas las dos enmiendas a la totalidad de devolución de las modificaciones que se pretenden en la ley que modifica cuestiones fiscales, porque aquí lo que habrá que preguntarse es si se está de acuerdo o no con las medidas, y lo decía el propio señor Zabaleta, estamos de acuerdo con unas, con otras no, y las hemos enmendado, pues ya está, pues si las han enmendado ya veremos en el debate de las enmiendas en Comisión en cuáles podemos estar de acuerdo y en cuáles no. Porque la pregunta sencilla es: ¿están ustedes de acuerdo en la deflación de la tarifa en el 2 por cierto, sí o no? O si se está de acuerdo en que se declaren exentas las becas del IRPF, o si se está de acuerdo en que estén libres del IRPF las ayudas económicas para adjudicatarios de viviendas a personas con circunstancias económicas muy desfavorables y en situación de exclusión social, o si se está de acuerdo o no en el relevo de socios en sociedades laborales, etcétera, para que sea más fácil, o también en la sucesión empresarial de padres a hijos, o si se está de acuerdo en que tengan consideración de familia numerosa las familias monoparentales, que hasta ahora no tenían, para el 30 por ciento de deducción. Esas son las cuestiones, y hay que decir si se está de acuerdo o no en eso, porque no estamos aquí ahora inventando el sistema fiscal. Otra cosa es que ustedes presenten una proposición de ley por la que quieran modificar todo el sistema, cosa que parece que es su intención cuando no se está de acuerdo, como ha dicho de alguna forma con el convenio, etcétera, o con Europa. Bueno, pues se trataría de modificar todo el sistema fiscal y todo el sistema tributario. Hemos tenido leyes en este Parlamento y esa opción siempre está abierta, se pueden presentar proposiciones de ley para modificar completamente el impuesto, pero aquí lo que trae el Gobierno son unas medidas muy concretas, que son las que ha leído el Consejero y con las que se puede estar de acuerdo o no, y por lo que me da la sensación a mí, si no se está en desacuerdo con la mayoría de ellas, pues entonces no tiene sentido presentar una enmienda a la totalidad, tiene sentido presentar enmiendas parciales, como usted ha reconocido, y debatirlas en la Comisión correspondiente.

También hay que decir lo mismo con el Impuesto sobre Sociedades sobre las micropymes, si se está de acuerdo o no en bajarlo del 25 al 24. Le digo que el señor Miranda no se ha equivocado, se podía haber equivocado, bien es cierto, pero no se ha equivocado con el tema de la... No se ha equivocado, señor Zabaleta, porque él ha dicho que se consolida una situación. Sí, señor Zabaleta, que es que el señor Miranda ha leído y yo he leído el papel que él ha leído. Entonces, se consolida la situación, porque usted sabe que la modificación que se hizo hace dos años del 32,5 al 30 por ciento fue para dos ejercicios económicos, el 2007 y el 2008, y lo que se hace es mantener el 30 por ciento. Se podía haber vuelto al 32, pero, señor Zabaleta, que se hizo para dos años, y lo que hace ahora el Gobierno es decir: esto lo vamos a dejar consolidado. Y el señor Miranda ha dicho consolidación, no ha dicho que hacemos una nueva medida. Que no, señor Zabaleta, que se podía haber equivocado, estamos de acuerdo, pero es que no se ha equivocado, las cosas como son. Y lo mismo pasa con las micropymes y lo relativo a los actos jurídicos documentados, las transmisiones patrimoniales, etcétera.

Por lo tanto, son medidas claras y concisas, muy concretas, con las que se puede estar de acuerdo o no, pero desde luego en ningún caso entiendo que esté justificada una enmienda a la totalidad porque, como digo, son cuestiones que se pueden debatir tranquilamente en Comisión y, a partir de ahí, si se quiere debatir sobre todo el sistema fiscal y financiero, si se quieren subir los impuestos, como pretende Izquierda Unida, que es su objetivo, siempre lo ha dicho, aunque decir que se suban los impuestos y que los ciudadanos tengan menos dinero para gastar al cabo del mes, etcétera, bueno, esa es otra opción política, pero, desde luego, nosotros no compartimos que lo que haya que hacer sea castigar a los ciudadanos poniéndoles el mayor impuesto posible para que luego la Administración tenga más ingresos. Creemos que se ha demostrado que bajando impuestos se aumentan los ingresos por parte de la Administración, eso se ha hecho en los últimos años y se ha recaudado más. Por lo tanto, bajar impuestos no quiere decir menos recaudación por la Administración, porque eso no es así, y si se está, como digo, en desacuerdo en medidas concretas, bueno, pues en la Comisión ya podremos debatir sobre las mismas, pero no queda justificado en absoluto una enmienda a la totalidad, y a la vista está en las intervenciones que han tenido, en las que en ningún caso han puesto en entredicho las diez medidas básicas en renta y las medidas relativas al Impuesto de Sociedades. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas gracias, señor García Adanero. Por parte del grupo parlamentario socialista, señor Lizarbe, quince minutos.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Presidente. Buenos días, señorías. Pues este es un tema que, frente al que hemos visto en el punto inmediatamente anterior, es menos vistoso, es incluso menos importante mediáticamente, pero tiene su importancia, y mucha, para dos cuestiones fundamentales: para el bolsillo y para la equidad, que es más importante para el bolsillo de los que no lo tienen especialmente lleno sino más bien medio vacío. Y como comentábamos ahora en la bancada socialista, el punto anterior es un presupuesto, es lo anterior a un supuesto, que yo espero que sea un supuesto cada día, pero es un presupuesto lo que se aprueba, y aquí lo que se aprueba no es ningún presupuesto, aquí lo que se aprueba, evidentemente, no queda más remedio que cumplirlo, se quiera o no se quiera, porque en cuanto una medida está en una ley fiscal es de obligado cumplimiento mientras que el presupuesto es una simple habilitación del gasto.

Digo esto para llamar la atención de sus señorías ante este tema que parece que es de segunda clase, pero que en cambio, como ya dijo el portavoz de mi grupo en el debate del año anterior, tendría que ser el primero. Y es cierto que todo sistema fiscal es fundamental para la equidad y para la solidaridad, para la justicia social, para la redistribución de la riqueza, para tantas otras cosas fundamentales, pero sobre todo es clave para las políticas públicas que se van a realizar y para favorecer la igualdad de oportunidades y la creación de las condiciones que garanticen la igualdad real de oportunidades, y eso se consigue, señorías, pagando más quien más tiene o, adecuándonos al nuevo lenguaje imperante en la fiscalidad, quien más obtiene, que como veremos en los próximos años también suele ser sustancialmente diferente. Es un principio viejo, ciertamente, pero es un principio válido, es un principio también fundamental, el secreto y el problema está en la actualización de este viejo principio de que pague más quien más tiene o quién más obtiene y en la aplicación, porque evidentemente en Navarra, como sus señorías conocen, no estamos en una isla normativa, tampoco estamos en una isla de actividad económica y tampoco estamos en una isla donde la sociedad es igualitaria, porque es evidente que hay diferencias. Por eso, a la hora de afrontar cualquier reforma legislativa en materia de fiscalidad hay que combinar, la necesidad de la recaudación en sí misma para realizar esas políticas públicas con la asunción del contenido de la fiscalidad por el conjunto o la inmensa mayoría de la población, por la gran mayoría social y hacer, evidentemente, que se cumpla.

Por lo tanto, este es un tema, como digo, de primera división y muy importante, sobre todo para los ciudadanos, ellos sí que nos lo recuerdan, nos lo autorrecordamos cada vez que llega el momento de hacer las correspondientes declaraciones, es fundamental, como digo, y es de primera división tanto para conocer la orientación a la equidad o a la neutralidad, según se mire desde el progresismo o desde el conservadurismo, de las reformas fiscales –no me extenderé más en este tema– y también es fundamental para validar la capacidad de los partidos políticos en su vocación de partido de Gobierno o de alternativa de Gobierno, porque es evidente que cuando hablamos de fiscalidad estamos hablando de cómo lo haríamos cada uno de nosotros en el caso de tener responsabilidades de Gobierno.

Segundo gran bloque de lo que quiero decir: este proyecto de ley foral es manifiestamente mejorable. Es evidente que no arregla las deficiencias del sistema fiscal navarro ni los males que puede padecer. Es evidente que el sistema fiscal navarro actual no es un dechado de progresividad, pero tampoco es lo peor que hay en el mundo ni en España. Por lo tanto, valoremos en su justa medida un sistema clara y manifiestamente mejorable, pero evidentemente no descalificable por su contenido.

Mi intención con esta intervención, la intención de mi grupo, por lo tanto, no es convencer a sus señorías de lo acertado del proyecto de ley foral, actuación que ya ha protagonizado no sé con qué éxito el Vicepresidente económico, porque, entre otras cosas, además de no ser nuestra función, tampoco creemos que este sea el proyecto más acertado, pero sí que la intervención pretende demostrar y convencer a sus señorías de lo equivocado de las enmiendas a la totalidad, cuestión diferente. Y decimos que no es acertado, más allá de su contenido concreto y de medidas concretas que puede tener, que habrá que valorar en su justa medida y positivamente, porque, efectivamente, es necesario un debate amplio y serio del sistema fiscal navarro. Es evidente que no se ha producido un debate serio y sosegado en este hemiciclo en los últimos siete años. Por ejemplo, la anterior ley de medidas fiscales se empezó a discutir solo una semana después de que se aprobó la Ley de Reforma del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, Ley 13/2006, una semana después, y se publicó quince días después de haberse aprobado. Por lo tanto, se impone un debate para la modernización del sistema fiscal navarro que refunda la actual dispersión legislativa y normativa, que simplifique su sistema, que rediseñe los tributos que tengan como objeto el mejor tratamiento de los colectivos sociales más desfavorecidos adoptando medidas fiscales que respalden el desarrollo tecnológico y económico. Se trata, por lo tanto, de reordenar, de mejorar en un debate que esperamos tenga lugar el año que viene, saliendo de las continuas minirreformas o reformas parciales que crean dispersión, confusión y no precisamente más justicia social. Ese tiene que ser, en nuestra opinión, el objetivo fundamental de la fiscalidad en el próximo año, abordar realmente una reforma en profundidad del sistema que le dote de mayor equidad y justicia, de más transparencia, de más simplicidad y que permita, evidentemente, alcanzar los objetivos de políticas públicas que se proponga el Parlamento de Navarra. ¿Qué hacemos, entonces, señorías, con estas dos enmiendas a la totalidad y qué hacemos con el proyecto de ley? Podemos, efectivamente, como dicen los enmendantes, mandar al corral el proyecto de ley o podemos, por el contrario, cambiarlo en Comisión, además de comprometer la modernización de todo el sistema tributario foral.

En nuestra opinión, las enmiendas que han presentado Na-Bai e IU no son aceptables, no son correctas por las siguientes razones: aunque tengo que reconocer que el señor Zabaleta ha traído una intervención preparada y correcta para el debate, en mi humilde opinión, da gusto debatir sobre algo cuando se dice algo, lo digo porque el texto de la enmienda a la totalidad de Na-Bai, como se ha dicho con anterioridad, prácticamente no decía nada, se limitaba a copiar una que hizo el Partido Socialista de Navarra hace exactamente un año y decir: bueno, si entonces presentaron esta, ahora tienen que apoyar la nuestra porque es lo mismo. Creo que el señor Zabaleta, con mejor criterio, ha preferido dar las razones porque, evidentemente, las circunstancias han cambiado, pero, fíjese, no piensen que voy a hablar de lo que están pensando, han cambiado en cuanto a que hace un año la enmienda a la totalidad que presentó mi grupo al proyecto de ley foral de medidas fiscales para el año 2007 se presentó...

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señor Lizarbe, un momento, por favor. Ruego a algunos Parlamentarios que se abstengan de conversar durante la intervención de los portavoces. Siga, señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Presidente. ... una semana después de aprobarse una reforma del IRPF supuestamente con debate sosegado, pero con unas circunstancias verdaderamente curiosas. Así, por ejemplo, aquella ley tenía solo 9 artículos y 10 disposiciones, pero afectaba a 185 artículos del ordenamiento tributario navarro; la actual rebaja la afección a 105, prácticamente la mitad. Incluso como anécdota podemos decir que, mientras aquella tenía con los mismos caracteres tipográficos 82 páginas, esta solamente tiene 43. El año pasado simplemente nos parecía una broma que después de aprobar una reforma del IRPF se viniese con la reforma de la reforma para tramitarla rápidamente, por lo tanto en aquel momento sí que había unas razones de forma que es evidente que en estos momentos no se dan. Y respecto de las cuestiones de fondo que aquí se han hecho, nosotros también pensamos que hay que favorecer los rendimientos del trabajo, pero tiene que hacerse dentro de un marco de seguridad y dentro de un marco territorial, estatal y europeo, toda vez que la libertad de movimientos, de personas y de capitales puede hacer indeseable cualquier medida que trate de convertir en una isla lo que simple y llanamente es un territorio abierto en fronteras para todo y, especialmente, para estos efectos.

Y, finalmente, incluye la enmienda a la totalidad de Na-Bai tres razones propias, vamos a decirlo así, la primera en cuanto a la deflactación, que dice que es insuficiente. Bueno, la deflactación es una bajada de impuestos, no sé si será insuficiente o no, señor Zabaleta, pero me extraña que coincida Na-Bai en estos momentos con uno de los dddds de clara orientación más liberal, por decirlo así, que existe en esta Comunidad, que también dice que la deflactación que aquí se va a producir es insuficiente. Bueno, nosotros pensamos que es importante. Claro, se puede deflactar muchísimo más, todo lo que se quiera, pero es curiosa la coincidencia en ese sentido. Se dice que los servicios pueden quedar desatendidos. Nosotros pensamos que ni con la normativa vigente hasta hoy ni con la que se apruebe el 22 de enero los servicios de la Comunidad Foral pueden quedar desatendidos, porque es una cuestión fundamentalmente de cambiar la gestión y la filosofía de la gestión de quien gobierna. Hay ingresos suficientes en el sistema fiscal navarro en la actualidad para atender debidamente esos servicios que tienen que ser derechos. Ya depende de cómo se gestionen y de cuál sea la filosofía de gestión. Y dentro de las copias o no al Estado, mire, nosotros desde luego creemos que el sistema tiene que ser equitativo, justo y progresivo, y que no tiene que haber ese maltrato de los rendimientos del trabajo respecto de los rendimientos del capital y que haya que mejorarlo, pero desde luego no estamos dispuestos a convertir Navarra en una especie de: Navarra, el sitio donde más pagan las grandes empresas o las empresas. Aquí todo el mundo tiene que pagar en función de su capacidad, pero si hacemos eso, en el actual contexto, simplemente no sirve para el crecimiento económico, servía en los años 60, pero no sirve en el año 2008 o 2010, en la primera y en la segunda década del siglo XXI.

Pero, además, creemos que las enmiendas –por sus enmiendas parciales supongo que más o menos estos serán los argumentos de Izquierda Unida, pero lo cierto es que no lo especifica–, además de por esta razón que acabo de dar, tampoco entiende mi grupo que tienen que admitirse por otras dos razones, en segundo lugar, porque su aprobación en estos momentos, la devolución del proyecto de ley del Gobierno al Gobierno, supondría dejar incólume la anterior reforma fiscal. Evidentemente, no aprobaríamos lo que tiene de positivo, que algunas cuestiones tiene, lógicamente, como ya han puesto de manifiesto los propios enmendantes, pero dejaría incólume la reforma anterior totalmente, es decir, aquí, si no intentamos en Comisión modificar este proyecto de ley, está vigente el anterior y el anterior, por lo tanto, no es que consigamos desfacer lo realizado por UPN y CDN en los últimos siete años y tampoco, evidentemente, si estas enmiendas a la totalidad se admitiesen, podríamos corregir en Comisión, con las enmiendas que se han aportado, algunos aspectos fundamentales. Por cierto, nosotros hemos presentado once enmiendas parciales también, Izquierda Unida nueve y Na-Bai catorce, es decir, más o menos, y si me permiten la división a tres, por un igual. Bueno, pues por un igual es evidente que, si se admiten las enmiendas a la totalidad, no podremos ni tan siquiera en Comisión intentar el referido cambio que necesita este proyecto de ley. En consecuencia, si dejamos pasar hoy el proyecto tendremos la oportunidad de incorporar a los derechos de los contribuyentes lo poco o lo mucho de bueno que tiene y, además, de incorporar en la Comisión las enmiendas que los grupos presentamos, algunas de ellas muy importantes, ciertamente, no me voy a referir a las de los demás, pero las nuestras hablan de mejorar el tratamiento de las pensiones SOVI, de que las unidades familiares tengan una mejor fiscalidad, de las aportaciones a los patrimonios para las personas con discapacidad, de la hipoteca inversa o del apoyo al mundo cooperativo. Todo esto en la Comisión tal vez salga, bueno, las de mi partido es evidente que van a salir, tal vez algunas de las suyas también, pero si no van a la Comisión no saldrá ninguna y este proyecto no saldrá, pero quedará vigente el anterior, que es todavía peor que este, por lo tanto parece bastante razonable la cuestión.

Y dos últimas cuestiones, señor Presidente, en pro de esta línea de defensa que estoy manteniendo, insisto, no del proyecto de ley en sus actuales términos sino de lo inconveniente de la aprobación de las enmiendas a la totalidad: la progresividad. No se han referido ustedes mucho a ello, pero me temo que en la réplica sí que van a tratar de hacer alguna referencia al respecto, y como quiera que luego no vamos a poder hablar, yo en concreto, pues desde luego me parece que algo sí que habría que decir sobre la progresividad, porque es verdad, como he dicho antes, que este proyecto de ley, el sistema tributario navarro no es un dechado de progresividad, pero sí que tiene importantes elementos de progresividad, otra cosa es que algunos pensamos que tenían que ser más progresivos y otros que menos progresivos, pero es evidente que tienen una progresividad parcial que también hay que reconocer y que habrá que procurar mejorar. Nosotros le hemos entendido también al señor Miranda que aumentaba la progresividad de las grandes empresas, no, ni tampoco se consolida la progresividad de las grandes empresas, lo único que se consolida es la bajada del 32 al 30 del tipo de gravamen, por lo tanto no se consolida la progresividad, se consolida el tipo, en fin, pero bueno, de alguna forma...

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señor Lizarbe, tiene que ir acabando.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Sí, sí, voy a terminar inmediatamente, ... lo entendemos como argumento y no como otra cosa. En cualquier caso, respecto de la progresividad estamos hablando de seis tramos, las enmiendas de Na-Bai e IU hablan de siete, la enmienda de Na-Bai es sustancialmente parecida al texto del propio proyecto del Gobierno, además de incorporar un séptimo tramo. No estamos hablando, por lo tanto, de modelos tan diferentes en cuanto a la progresividad. En cuanto a la regulación de impuestos directos e indirectos, lo cierto es que si hasta ahora la relación era de 51 para los directos y 43 para los indirectos, ahora aumentan los directos al 54 y los indirectos bajan al 45, no por una filosofía del Gobierno, sino por la proyección que han hecho de recaudación de los impuestos indirectos, es cierto, pero también es cierto que ahí no vamos a peor sino, en todo caso, a mejor en ese equilibrio directos-indirectos.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señor Lizarbe, el tiempo se le ha acabado.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Termino inmediatamente, señor Presidente, si me permite un segundo, esto que voy a decir seguro que le gusta incluso a usted. Miren, nosotros entendemos que la progresividad real no es teórica y que depende fundamentalmente de la configuración de las desgravaciones en cuota o de las deducciones en base, eso es lo importante, pero no desgravaciones frente a deducciones, sino la correcta configuración jurídica de las desgravaciones o de las deducciones, cualquiera de las dos, y en todo caso del propio ingreso, de la progresividad en el ingreso, pero también quería decir de la progresividad en el gasto, porque es evidente que la mayor capacidad de actuación va a ser la que tiene el Gobierno en el gasto, por eso progresividad en el ingreso, pero también progresividad en el gasto.

Por lo tanto, señorías, y termino, gracias por su amabilidad señor Presidente, entendemos que estas enmiendas a la totalidad, más allá de un ejercicio en todo caso respetable de oposición política, nada van a aportar con efectividad y eficiencia a la mejora del sistema tributario navarro, que si algo hay que hacer es modernizarlo, evidentemente, no con este proyecto de ley, solo parcialmente, sino el próximo año con una reforma integral y global que lo haga más justo y más solidario y más progresivo y que permita seguir siendo garantía de los derechos de los ciudadanos en cuanto a los servicios públicos y también un importante instrumento de política económica e industrial de la Comunidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas gracias, señor Lizarbe. Por parte de la agrupación del CDN, señor Alli, quince minutos.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Vicepresidente, señorías, una vez más, aun a riesgo de que mis palabras no le puedan resultar todo lo favorables que su intervención se merece, he de elogiar la intervención del señor Lizarbe, porque creo que ha puesto perfectamente el dedo en los aspectos sustantivos de un sistema fiscal que siempre es mejorable, pero que evidentemente se está mejorando, adaptándolo a las coyunturas económicas de cada momento y también a los cambios que la fiscalidad está teniendo en el conjunto de la realidad estatal y de la unidad de mercado que representa España, el Estado español o como a sus señorías más les guste. Es evidente que modelos teóricos de sistemas fiscales perfectos se pueden elaborar los que se quieran, porque el papel lo aguanta todo, y también los institutos fiscales son capaces de establecer modelos abstractos perfectos, pero la realidad de una economía y de un sistema fiscal evolutivo es la que es y, por eso, piensen sus señorías que aunque todos desearíamos siempre lo mejor de lo mejor, en el conjunto de los Estados de la Unión Europea, en el conjunto de las comunidades autónomas, pocas, con alguna capacidad sobre la materia, lo que se van introduciendo son reformas fiscales puntuales y no grandes reformas de un sistema cuya última reforma más importante ya se hizo hace unos años, que fue la de Fernández Ordóñez, y a partir de ahí el sistema fiscal navarro, como el sistema fiscal del conjunto del Estado, y no descartando de ese conjunto del Estado al sistema fiscal de la Comunidad Autónoma Vasca, van introduciendo reformas coyunturales, temporales que se consideran que son las adecuadas para ese momento y esa situación económica concreta.

Cuando leí, inmediatamente después de recibirla, la enmienda a la totalidad que presentaba el grupo Na-Bai, llegué a una conclusión de que esta enmienda tenía dos finalidades: una, la instrumental, es decir, hay que presentar una enmienda a la totalidad porque para eso somos la oposición; la otra, y quizá en una valoración mía muy perversa, meterle el dedo en los dos ojos, por tanto, dos dedos, al Partido Socialista de Navarra utilizando la enmienda del año anterior, y así lo ha reconocido el señor Lizarbe, recordar qué críticas había realizado el Partido Socialista de Navarra y, a partir de ahí, tratar de poner en evidencia la actitud que pudiera tener respecto a esta enmienda a la totalidad. Y el señor Lizarbe, con gran habilidad, como lo tiene acreditado, les ha dicho: miren, nada a la totalidad, pero ya nos veremos en las enmiendas parciales, porque esto de totalidad es que no tiene contenido material y si nos tenemos que centrar no en las enmiendas parciales, y aquí ha hecho referencia también con no menos habilidad el señor Zabaleta, sino en el contenido de la enmienda a la totalidad, pues de verdad que esta enmienda a la totalidad es difícilmente justificable en su contenido.

Se alude, entre varias cuestiones, y yo me voy a centrar en ella, porque de las parciales ya habrá ocasión de hablar, a cómo Navarra hace dejación de sus competencias en materia tributaria y aparece como espectadora de las decisiones de Madrid, incluso de las decisiones comunitarias. Y es que, señorías, tenemos reconocida una plena capacidad, es cierto, pero no somos una isla, no somos un Estado y somos lo que somos dentro del conjunto de un Estado y no podemos vivir al margen ni de la unidad económica de ese Estado ni del conjunto que ese Estado tiene dentro de la Unión, porque nos movemos en un espacio en el que no podemos ser un vacío fiscal, un paraíso fiscal, pero, por otra parte, tampoco podemos tener un sistema fiscal que nos haga no ser competitivos y, por tanto, tenemos que ir atemperando nuestra capacidad de decisión al entorno económico, fiscal, financiero, de medidas que utiliza la fiscalidad para apoyar otras opciones de inversión, de empleo, de innovación tecnológica, de mejoras sociales en el contexto en el que nos movemos. Y eso lo tenemos perfectamente articulado a través del Convenio Económico, que nos obliga a tener una presión fiscal efectiva global similar, precisamente para evitar que el sistema propio de Navarra fuese un sistema en competencia negativa que distorsionase la realidad de la unidad de mercado o incluso que crease graves discriminaciones respecto al conjunto del Estado. Por tanto, los que aceptamos el marco del Estado tenemos que aceptar la limitada capacidad de decisión que tenemos en nuestro sistema fiscal y, a pesar de ello, podemos afirmar que en el ámbito de la imposición directa, que es donde más capacidad tenemos, la ejercemos y, en el ámbito de la imposición indirecta, que es precisamente el que más se vincula a la unidad de mercado y a la libre circulación de bienes, de personas y capitales en el conjunto del Estado es donde a través del Convenio tenemos un sistema más rígido, precisamente en aras de esos principios de pertenencia a la unidad, a ese componente holístico que forma el Estado español, que es una unidad fiscal por sí mismo, pero integrada en este caso por un sistema fiscal distinto, como es el de Navarra o como es el de la Comunidad Autónoma Vasca o como es el canario.

Hay otro aspecto que plantea la enmienda también como reproche y que sirvió, hay que recordarlo, a la hora de aprobar el Convenio Económico para justificar al grupo de Na-Bai su abstención y es que sigue sin consumarse en nuestro derecho a tener presencia en el Ecofin. Miren, señorías, derechos, ¿dónde?, cuando estén reconocidos como tales, cuando seamos un Estado de la Unión Europea, si es que Na-Bai consigue que Navarra sola sea un Estado, porque me da la impresión de que ese no es el objetivo de Na-Bai, Navarra sí, Navarra sola un Estado de la Unión Europea. Si algún día lo consigue, pero sola ¡eh!, entonces estaremos en el Ecofin, pero mientras tanto ocurre que la Unión Europea, ¡qué pena!, la forman los Estados, no las provincias ni las comunidades autónomas ni las regiones italianas ni los länder alemanes, no, los Estados, y en el Ecofin están los Gobiernos de los Estados y hay Estados, incluido el Estado español, en los que se contempla que en la participación del Estado en la Unión puedan estar también los representantes de las organizaciones infraestatales que tienen competencias en la materia, pero derecho, nada, no está reconocido en ningún sitio ese derecho, ahora, ya les digo, tendrá que estar reconocido cuando Navarra sea Estado integrado como tal en la Unión Europea, ese día sí tendremos derecho, claro, en todas las comisiones sectoriales y en todos los órganos de decisión de la Unión Europea. Por tanto, voluntad de participar, ansias de participar, interés en participar, evidentemente sí, pero siendo conscientes de que formando parte de la delegación del Estado español en la Unión Europea correspondiente.

Luego se hacen una serie de afirmaciones respecto a progresividad o no progresividad, es decir, peso de la imposición directa, de la imposición indirecta, bueno, eso, como todo, es absolutamente discutible, pero lo que está claro en el sistema fiscal navarro es que los tipos inferiores son inferiores al del resto de los sistemas fiscales de renta del Estado y los tipos superiores también son inferiores, pero que hay un equilibrio, siempre mejorable, evidentemente, si lo comparamos con la progresividad de otros sistemas. Y respecto al reproche que todos hemos hecho al sistema fiscal, pero, ojo, al navarro, al del resto de España, al de la Comunidad Autónoma Vasca, donde algunos de ustedes tienen también responsabilidades de Gobierno, etcétera, es el equilibrio entre imposición directa e imposición indirecta y, señorías, todos somos conscientes de que cuando en la recaudación tiene más peso la imposición indirecta sobre el consumo que la directa, todos lo hemos aprendido en los mismos manuales, es un sistema regresivo, pero también todos hemos aprendido que mal de muchos es epidemia, y esto no solo se da dentro del conjunto del Estado sino también en la Unión Europea. Y también tengo que recordar lo que he dicho, que la previsión para el próximo presupuesto es una mejora sustancial de la recaudación por la imposición directa respecto a la imposición indirecta, la imposición indirecta va a tener el peso del 48,7 frente al 51 de este año y la imposición directa va a tener el peso del 59 respecto al 51, por tanto, estamos mejorando la progresividad en la relación de imposición directa y de imposición indirecta. Se afirma que no se deflacta la tarifa, bueno, la deflactación está prevista expresamente, como lo ha reconocido el señor Consejero, y está en la ley de medidas, por tanto, ¿que se podría deflactar más?, hombre, sí, pero esta está calculada con la previsión que se ha hecho precisamente, si no recuerdo mal, desde del Eurostat de lo que va a ser el incremento del IPC.

Nosotros creemos que la optimización de nuestras capacidades tributarias exigiría una concreción, porque es muy fácil afirmar: no se optimizan nuestras capacidades tributarias. Si esto quiere decir que se podría recaudar más, dígase, llámese a la cosa por su nombre. Si optimizar es obtener más recursos para gestionarlos desde el presupuesto, dígase así, porque también optimizar la fiscalidad puede ser no detraer todo lo que pudiera detraerse para, precisamente, posibilitar que los agentes económicos y sociales, que las personas y las familias tengan una capacidad de gasto, porque hasta la fecha la experiencia en Navarra, en la Comunidad Autónoma Vasca y en el Estado es que cuando ha habido mejoras en la fiscalidad esto se ha traducido en mejor y mayor recaudación, porque ha fomentado la inversión, el empleo, el gasto, el consumo, etcétera, y lo que la Hacienda ha perdido por un lado lo ha recibido sustancialmente mejorado a través de la aplicación de las figuras impositivas, precisamente gracias a un mayor dinamismo de la actividad económica. Por tanto, si lo que sus señorías con esta optimización están sosteniendo es que hay que elevar la presión fiscal, díganlo, digan que hay que elevar la presión fiscal en la imposición directa, en dónde, y en la imposición indirecta, también en qué, para que así todos sepamos a qué atenernos y entonces no estemos aquí construyendo unos molinos de viento y luchando con molinos de viento sino hablando de las consecuencias cuantificables que tendría subir tarifas de IRPF, subir tarifas de Sociedades, subir el IVA, en definitiva, podríamos hablar ya de las consecuencias directas, no solo beneficiosas aparentemente a veces en la recaudación, que tiene elevar tipos sino de los efectos de detraimiento de gasto y de evasión o de salida de inversión que eso también puede tener. Estaríamos hablando, señorías, de cifras y eso, evidentemente, es mucho más complejo, pero mucho más perceptible que hablar simplemente de abstracciones. En definitiva, no necesariamente la optimización, es decir, la elevación de la presión fiscal determina mejor recaudación y más gasto social, no necesariamente, la experiencia próxima nos acredita que, precisamente, ha sido la incentivación fiscal lo que ha contribuido a la mayor inversión, a la mayor capitalización de las empresas, a la renovación tecnológica, a la mejora de la renta familiar, a la mejora del trabajo y de los gastos sociales a través de la mayor recaudación.

Respecto a la dependencia estructural económica de la inversión, bueno, es que la inversión, señorías, también se estimula. Hace mucho tiempo que están descubiertas las medidas fiscales para la inversión, yo no voy a entrar en detalles que ya ha citado el señor Consejero, pero es evidente que en esta ley de acompañamiento se contemplan importantes mejoras de la fiscalidad con consecuencias en la actividad económica, pero también en el gasto social, por ejemplo, en incentivación de la renta en las medidas de apoyo al pensionista y otra serie de medidas en las que no voy a entrar.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señor Alli, debe ir terminando.

SR. ALLI ARANGUREN: Acabo, ya, señor Presidente. ¿Qué todo esto es susceptible de ser replanteado en una revisión conjunta el sistema fiscal? Evidentemente, se puede plantear, pero la prueba de que eso es muy complejo es que no estamos partiendo de cero, señorías. Cuando se parte de cero se puede hacer lo que se quiera, cuando se parte de un sistema fiscal consolidado y de un sistema de ingreso y de gasto perfectamente estructurado en la Hacienda de Navarra, en la Comunidad Autónoma Vasca y en el Estado, es muy difícil ser creador, ser genial y lo práctico es ser realista. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas gracias, señor Alli. Se abre ahora un turno de réplica por tiempo de cinco minutos para uso de cada uno de los dos portavoces. Señor Zabaleta. Cinco minutos.

SR. ZABALETA ZABALETA: Réplica, en primer lugar, al señor García Adanero, pues le tengo que referir que la defensa que ha hecho usted al entonces ausente señor Miranda, que ahora afortunadamente está aquí, ha sido una defensa que me ha recordado a un colega abogado, Peio Baleztena, que un día estaba defendiendo y le dijo a su defendido: si te defiendo será peor. Y, efectivamente, usted lo ha dejado peor, porque el señor Miranda ha dicho que bajando del 25 al 24 el tipo del Impuesto de Sociedades para las microempresas habrá cuatro mil, y ha dicho un número exacto de empresas beneficiadas, y bajando del 32,5 al 30 ha dicho que trescientas y pico, y también ha dicho un número concreto y me atengo a eso. Con el nuevo concepto que ustedes se han inventado ahora, el de la consolidación, ¿la consolidación?, pero si eso no existe en derecho, todo queda consolidado, todo lo que no se modifica sigue, es que aquí la consolidación la han inventado ustedes como cuando se desayunó como Consejero el señor Miranda un concepto de nuevo modelo económico, y ahí se agarró el amigo Lizarbe, que tenía su pecado de juventud a ese respecto, que ya le diré ahora cuál es, y ahí se agarró, y no sé cuántas iniciativas hemos tenido aquí a cuestión y a raíz del nuevo modelo económico con que se había desayunado el señor Miranda, y dale con el nuevo modelo económico y dale con él... ¿y qué había de eso?, no había nada, ¿Y cuál es el pecado de juventud del señor Lizarbe?, pues que en un libro suyo, escrito en compañía de otros, Mi Compromiso con Navarra, tiene un capítulo que se titula Nuevo Modelo Económico, que ya leímos entonces diciendo: ¿cuál será el nuevo modelo económico de Lizarbe? Y, claro, entonces él se lo imputaba y se reía del señor Miranda cuando otros se habían reído de él y él se había reído de sí mismo, que es lo lógico, además, hacerlo y está bien.

Bueno, pues eso de consolidación en derecho no existe y el señor Miranda se ha equivocado, y ha hecho muy bien en equivocarse porque todos nos equivocamos, pero eso es la demostración del acierto de nuestra enmienda a la totalidad. ¿Y más argumentos?, los que ha dado el señor Lizarbe, ha dicho que hace falta un debate sosegado del sistema fiscal en Navarra. Perfectamente de acuerdo. Y ha dicho, incluso, un dato muy esclarecedor, que se modifican 105 artículos, es que antes se modificaban ciento noventa y pico, y entonces sí hacía falta separar, y ahora solo 105, y ahora en cambio sí que los podemos discutir todos juntos. Otro argumento muy importante. Y ha añadido luego el señor Lizarbe: las circunstancias han cambiado. Efectivamente, está claro y blanco que han cambiado las circunstancias, pero han cambiado las circunstancias, no las razones y, por lo tanto, nosotros seguimos manteniendo nuestra enmienda a la totalidad, que ya sabemos que está, evidentemente, condenada al fracaso.

Y todos los otros temas y todas las otras argumentaciones que se han ido dando son argumentaciones cada una de ellas de mucho calado. No solo es equidad lo que debe tener por objeto el sistema fiscal, que también, no solo es la suficiencia en la recaudación para poder dar cobertura a todas las prestaciones que tienen que hacerse desde la Administración, que también, sino también es la justicia social distributiva que también se tiene que poner de manifiesto y eso es lo que hace que tengan que ser progresivas y que tengan que ser también con los tipos de hasta el 47 y no solo hasta el 42 los esquemas del IRPF, etcétera. Y Navarra no tiene que ser un paraíso fiscal, de acuerdo, y no tenemos que obstruir la competitividad, de acuerdo, pero sí tenemos que utilizar el sistema fiscal para las políticas sociales y para la promoción económica que, además, todos estamos de acuerdo, por lo tanto las cuestiones son cuantificar el cómo y el dónde. Y nada más que 105 artículos van a tener una modificación aquí, y la prueba de que se están haciendo de una manera no suficientemente y sosegadamente y profundamente y equilibradamente discutida son las diferencias que aquí estamos poniendo todos de manifiesto, y hasta las faltas en las que ha incurrido el señor Miranda, en las que todos podemos incurrir, pero en eso sí se ha incurrido, porque si no hay cambio de tipo para las empresas grandes y se mantiene la del año pasado, no se puede dar la cifra de las trescientas y pico que él ha dado...

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señor Zabaleta, debe ir terminando.

SR. ZABALETA ZABALETA: ... y el concepto de consolidación legal no existe. 

Y una breve réplica también al señor Alli. Hombre, señor Alli, usted ya ha leído a Patxi Larrainzar, Navarra sola o con leche, son las dos alternativas que hay, pero, además de eso, nosotros, los que estamos en política, no podemos reducir el derecho al derecho objetivo y positivo, eso en el foro judicial, pero aquí no, porque, si no, no estaríamos tratando de modificar las cosas, porque existe, además del derecho positivo, otras referencias marcadas por la ideología, marcadas por los valores, marcadas por, como dirían el señor Erro y compañía, las superestructuras, que nos hacen que estemos haciendo política. Y, por eso mismo, tenemos derecho a estar en el Ecofin, porque nuestros derechos fiscales son originarios y propios y no nos los ha dado el Estado sino que vienen como derechos históricos que son, y ahora modificados en ocasiones por las decisiones del Ecofin y del Consejo Europeo, y hasta de algún Consejero o Consejera del Derecho Europeo. Bueno, pues, en ese sentido, todo eso hace que, de alguna manera, tengamos que reivindicar el derecho a estar, no solo porque no esté escrito y, además, el lenguaje político y el lenguaje coloquial nos obliga a ello. En resumen...

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señor Zabaleta, le ruego que termine.

SR. ZABALETA ZABALETA: Sí, ahora mismo, ... nosotros creemos que estas medidas y estos cambios fiscales de leyes que ya existen y están aprobadas por este mismo Parlamento debería hacerse de otra manera y de manera mucho más sosegada.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas gracias, señor Zabaleta. Tiene el turno de palabra el señor Erro, de Izquierda Unida. Cinco minutos.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias, señor Presidente. Bueno, realmente, yo creo que encima de la mesa y en este debate está la contraposición de dos modelos y no precisamente en la relación que señalaba el señor Alli entre lo utópico y lo realista sino en dos modelos, el neoliberal y el modelo social de Estado de bienestar. Yo creo que ese es el debate y, por lo tanto, tampoco me voy a entretener, creo que los argumentos se han puesto encima de la mesa y están ahí.

Sí que quisiera replicar al portavoz socialista. Hombre, la solidez del argumento de que se presentó el año pasado la enmienda a la totalidad porque tenía el doble de folios que la de este año a usted le puede servir, a nosotros no, pero, ¿y en el año 2005?, ¿y en el 2004?, ¿y en el 2003? Curiosamente en el 2003 y en el 2005 Izquierda Unida no presentó enmienda a la totalidad, ustedes sí, de este mismo proyecto de ley. Por lo tanto, no está en esos argumentos la base de la presentación o no de esa enmienda a la totalidad. Nosotros asumimos el reto que nos plantea, nos veremos en el debate en Comisión, pero también para aportar elementos de progresividad fiscal a este proyecto de ley que no es que le falten, es que se reducen con respecto a lo actualmente existente. Y mire, a nosotros nos preocupa, creo que era el domingo, en el periódico El País, cuando aparecía una entrevista al señor Navarro, en su momento Ministro del Partido Socialista Obrero Español, ahora presidente de las cámaras de comercio, hay que ver lo que tiene la evolución en la vida de muchas personas, en la que planteaba la necesidad de reducir la presión fiscal en renta e incrementar el IVA para, a través de los impuestos indirectos, engrosar los ingresos de las haciendas públicas. Yo no sé si el Partido Socialista está en esa misma estrategia, yo no sé si el camino es el incremento de la presión indirecta frente a la presión directa haciendo caso a todos los lobbies, a todos los grupos de presión económico y empresarial que existen, pero realmente nos parece que ese es el debate en profundidad y lo tenemos que hacer desde la izquierda y lo tenemos que hacer todos los que compartimos esos principios, una estrategia en materia fiscal para las Administraciones Públicas que nos parece que es un debate que nos lo están ganando otros desde la presión porque no se corresponde con la realidad. Usted decía: las empresas en Navarra no deben tener mayor presión fiscal. ¿Y por qué tienen que tenerla menor? ¿Cuál es la razón para que en Navarra las empresas ubicadas en este territorio tengan menor presión fiscal? Más si cabe cuando en el mismo proyecto de presupuestos el 40 por ciento de las transferencias de capital, ni más ni menos que 161 millones de euros, van dirigidas precisamente a las empresas, frente a lo que debe ser una política redistributiva donde, precisamente, los ciudadanos sean los grandes beneficiarios de la política fiscal para hacer efectivos los principios de igualdad que desde la izquierda defendemos. Esos son los ejes, para nosotros fundamentales, de lo que debe ser esta política fiscal, y sus compañeros de viaje no defienden estos principios, defienden justo los contrarios, ustedes elegirán. Gracias.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Muchas gracias, señor Erro. Terminado el debate vamos a proceder a la votación de las dos enmiendas. Les ruego a sus señorías que ocupen sus escaños. Comenzaremos con la enmienda número 1, del Grupo Parlamentario Nafarroa Bai. Atención, comienza la votación. (Pausa) Resultados, señora Secretaria Primera, por favor.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Figueras Castellano): El resultado es el siguiente: 14 votos a favor; 33 en contra; 0 abstenciones.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: De conformidad con el resultado leído, queda rechazada la enmienda a la totalidad del proyecto de ley foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai.

Procedemos a votar la enmienda número 2, de la Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua. Señores Parlamentarios, atención, comienza la votación. (Pausa) Resultados, por favor, señora Secretaria Primera.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Figueras Castellano): El resultado es el siguiente: votos a favor, 14; en contra, 33; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES: Consecuentemente con el resultado leído, queda rechazada la enmienda a la totalidad presentada al proyecto de ley foral de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias formulada por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

